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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

Por resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2025, se ha aprobado: 

LA ListA ProvisionAL de Admitidos y excLuidos deL Proceso de seLección  
PArA LA Provisión en ProPiedAd de unA PLAZA de director/A de LA bAndA  

municiPAL de músicA, PersonAL LAborAL fijo, mediAnte eL sistemA  
de concurso, en APLicAción de LA disPosición AdicionAL sextA de 

LA Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidAs urgentes PArA LA  
reducción de LA temPorALidAd en eL emPLeo PúbLico 

Antecedentes de hecho. – 
Primero. – vistas las bases que regulan la convocatoria excepcional de estabilización 

de empleo temporal de larga duración, por el sistema de concurso, de una plaza de 
director/a de la banda municipal de música, para la contratación como personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de briviesca, en aplicación de lo previsto en la disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo Público. 

Segundo. – vistas las solicitudes presentadas con la documentación requerida en 
el apartado cuarto de las bases de selección. 

fundamentos de derecho. – 
Primero. – vistos los preceptos legales que se invocan en el cuerpo de la presente 

resolución y demás de general aplicación, por la presente, en uso de las atribuciones que 
me están conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. 

cumplidos los trámites legalmente establecidos, y visto todo ello, 

resueLvo 
Primero. – Aprobar provisionalmente la lista de admitidos y excluidos del proceso de 

selección para la provisión en propiedad de una plaza de director/a de la banda municipal 
de música, como personal laboral fijo, por el sistema de concurso, que es la siguiente: 

candidatos admitidos. –  
nif 

APeLLidos y nombre (según LoPdgdd) n.º registro 
bALdAyo Peso, jorge ***4709** 5.182 
gómeZ sorriguetA, Héctor ***7216** re-2.305 
gonZÁLeZ menéndeZ, HeLenA ***0508** re-2.308 
mArtÍneZ gArcÍA, ricArdo dAnieL ***1215** re-2.314 
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candidata admitida pendiente de subsanar documentación. –  
nif 

APeLLidos y nombre (según LoPdgdd) documentAción PArA subsAnAr 
León LujÁn, virginiA ***9698** eL Anexo ii debe ir cumPLimentAdo y 

firmAdo Por emPresA PrivAdA y/o 
AdministrAción PúbLicA corresPondiente 

candidato excluido. –  
nif 

APeLLidos y nombre (según LoPdgdd) motivo de excLusión 
PALAcios verA, juAn jesús ***0783** no AbonA tAsA Por derecHos de 

PArticiPAción en Proceso seLectivo 

Segundo. – establecer un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de la presente resolución en el boletín oficial de la 
Provincia de burgos para subsanación de documentación y para presentación de 
alegaciones y/o reclamaciones. 

Tercero. – dar traslado de la presente resolución al negociado de secretaría para los 
efectos oportunos. 

Cuarto. – dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión ordinaria 
que se celebre. 

en briviesca, a 9 de octubre de 2025. 
el alcalde-presidente, 
josé solas martínez
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